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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 
 

 

 

 
REF. 080013110003-2023-00120-00 

PROCESO: NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA DE SUCESIÓN. 

DEMANDANTE: MARLON ENRIQUE CERRA PAREJO.  

DEMANDADOS: JUANA ESTHER CERRA VALENCIA Y HEREDEROS INDETERMINADOS  

DE LA SEÑORA AURA MARIA VALENCIA ROMERO 
 

Informe secretarial:  

Señor Juez, me permito informarle que la parte demandante no 

subsanó la demanda.  

Sírvase proveer. Barranquilla, mayo 12 del año 2023. 

 

El Escribiente, 

    EFREN LUIS ALVAREZ MONTERO 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, mayo doce (12) del año dos mil veintitrés (2.023) 

 

Al tenor del art. 90 inciso 2°. Del C.G.P., los defectos que adolece la 

demanda deberán subsanarse dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la fecha de notificación del auto que ordenó inadmitirla. 

 

Revisado el expediente electrónico, se avizora que la parte 

demandante no subsanó la demanda en el término concedido 

mediante auto calendado diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2.023) notificado por estado el veinte (20) de abril del 

hogaño, por lo tanto, el Juzgado ordenará su rechazo de 

conformidad con lo establecido en la referida normatividad. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 
RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR, la presente demanda de NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

DE SUCESIÓN promovida por el señor MARLON ENRIQUE CERRA PAREJO 

atendiendo lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído, efectúense las correspondientes 

anotaciones en nuestros registros y en la plataforma JUSTICIA XXI WEB 

- TYBA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - EL 

JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla  

Estado No. 81 

Fecha: 15 de mayo de 2023. 

 

Notifico auto anterior de fecha: 

12 de mayo de 2023.  
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